
No. 266-2019-EF/ 43 
Lima, 4 de j ulio de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta s/n de fecha 11 de junio de 2019, la Oficina de 
,'.:i<-9ºu'ic"ºf., Financiamiento para el Desarrollo Sostenible (FSDO) del Departamento de Asuntos 

/~'!'~_,,,<'°' G•n-,~,,." Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (UNDESA por sus siglas en inglés), 
~ 1\ ri / ~ cursa invitación al Ministerio de Economía y Finanzas para participar en el fourth joint 
~¡, . V-- ¡ UN-OECD Practica! Workshop on the Negotiation of Tax Treaties, que se realizará 

<"7 .<> en la ciudad de Viena, República de Austria , del 15 al 19 de julio de 2019; 

Que, el citado evento tiene como objetivo proporcionar experiencia práctica 
en las negociaciones de tratados tributarios y está dirigido principalmente a 
funcionarios de países en desarrollo que están involucrados en la neg9ciación de 
tratados fisca les; 

Que, en ese sentido, se estima conveniente la participación del señor 
onzalo Villanueva Llanos, profesional de la Dirección de Asuntos Tributarios 

.~ nternacionales de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos en el :u 
~ mencionado 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, en la 
Directiva Nº 001-2017-EF/43.01 , Disposiciones y Procedimientos para la autorización 
de viajes en comisión de servicios al exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobada con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 



SE RESUELVE: 

~'{._~f:J~oMiA "t~ Artículo 1. Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor Gonzalo 
~ " """ · lanueva Llanos, profesional de la Dirección de Asuntos Tributarios Internacionales 
~ ~ • · __ · la Dirección General de Política de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía 
:E .:n inanzas, a la ciudad de Viena , República de Austria , del 13 al 20 de julio de 2019, 

: ra los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

/.~ílllOM14 

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución 
son asumidos por las Naciones Unidas, sin demandar gastos al Tesoro Público. 

/..~«· _,. 
rf ,Y, .. ,'« /,~~ Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado 
'i ·· ·~,:--~~ :.~ } el viaje, el citado comisionado deberá presentar un informe detallado de las acciones 
\o, '%'. -~ / · realizadas durante el viaje ante el Titular de la Entidad. 
\:'"'.,~ ,.,->·' 
~1u,••.•..:i>-~/ 

__ .. Artículo 4. La presente Resolución no otorga derecho a exoneración o 
liberación de impuestos de aduana de cualquier clase o denominación, a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza. 

Regístrese y comuníquese. 


